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CAMPAMENTOS EN LA NATURALEZA 
VICÁLVARO VERANO 2026 

 
El Distrito de Vicálvaro organiza Campamentos en la Naturaleza este verano para 
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral. 
 
Destinatarios: Niños y niñas nacidos entre el 01.01.2012 y el 31.12.2016. 

La oferta es la siguiente:  

• 29 de junio a 3 de julio (5 días): 45 plazas. Precio: 87,04€. 
• 6 al 10 de julio (5 días): 45 plazas. Precio: 87,04€. 
• 24 a 28 de agosto (5 días): 45 plazas. Precio: 87,04€. 

 
Un porcentaje de plazas de cada campamento se reserva para asistentes 
derivados de Servicios Sociales. 
 
Incluye: Transporte de ida y vuelta incluido, alojamiento y pensión completa. 
 
Material que tiene que llevar cada niño: 
 

• Saco de dormir y sábana bajera 90 cm. 
• Almohada o cojín. 
• Esterilla-aislante camping. 
• Mochila para excursiones (evitar sacos de cuerdas). 
• Bolsa de aseo personal (Gel, champú, crema protección solar, cepillo y pasta 

de dientes, peine, etc.) 
• Toalla de ducha y toalla piscina. 
• Ropa interior y calcetines (mínimo un cambio por día). 
• Camisetas y pantalones deporte (evitar culottes). 
• Sudadera y/o chándal completo. 
• Zapatilla de deporte, otro calzado alternativo y chanclas. (se aconseja que se 

puedan atar al tobillo o cangrejeras) 
• Gorra, cantimplora, linterna y gafas de bucear. 
• EN BOLSA CON CIERRE ZIP (BOLSA DE CONGELADOS) Y NOMBRE: 

o Fotocopia tarjeta sanitaria, DASE, DASPI o Sociedad Médica Privada. 
o Tratamiento médico específico y medicación e informe explicando las 

pautas de toma. Solo si fuera necesario.  
o Dinero de bolsillo en monedas.  

 
Lugar: Albergue Vera, en el término municipal de Jaraíz de la Vera, Cáceres. 
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Plazo de inscripción: 
 
Vía telemática: desde el lunes 27 de abril hasta el domingo 10 de mayo de 2025 a las 
23.59 horas en el enlace que publicaremos. 
 
Presencial: en la Calle Villajimena, 73. los días 28 y 29 de abril en horario de 18:00 a 
20:00 horas, y el día 6 de mayo en horario de 11:00 a 13:00 horas. 
 
Para hacer la inscripción, se debe rellenar un formulario, del que el interesado 
obtendrá una copia. EN CASO DE PRESENTAR MÁS DE UN FORMULARIO DE 
SOLICITUD, SÓLO SE TENDRÁ EN CUENTA EL ÚLTIMO RECIBIDO. 
 
Con todas las preinscripciones realizadas se formará un único listado provisional, 
ordenado alfabéticamente por apellido, que se podrá consultar telefónicamente a lo 
largo del miércoles 13 de mayo, en el teléfono 690 611 816. Tras la corrección de 
errores detectados, el listado provisional de solicitantes pasará a ser el listado 
definitivo de solicitantes. 
 
 
Criterios para la adjudicación de las plazas:   
 
Tienen prioridad aquellos menores que residan o estudien en el Distrito de Vicálvaro 
o cuyos progenitores o tutores trabajen en el mismo, frente a aquellos que no. 

Dentro de estas dos categorías, de pertenencia al distrito o no, se establecerán 
prioridades de acuerdo con los siguientes criterios de conciliación: 

1. Familias con todos los progenitores/tutores trabajando: familias en las que 
ambos progenitores/tutores trabajan de forma presencial o en modalidad 
mixta y familias monoparentales donde el único progenitor/tutor trabaja de 
forma presencial o en modalidad mixta durante las fechas del campamento. 

2. Familias con todos los progenitores/tutores teletrabajando: familias en las 
que ambos progenitores/tutores teletrabajan y familias monoparentales 
donde el único progenitor teletrabaja durante las fechas del campamento. 

3. Otros casos: Incluye a familias con varios progenitores/tutores en las que 
solo trabaja o teletrabaja un progenitor/tutor o ninguno. 

Como aclaración, se considera “modalidad mixta de teletrabajo” cuando se trabaja 
algunos días de la semana en modalidad presencial y otros días mediante 
teletrabajo. El término “solo teletrabajo” aplica cuando el trabajo se realiza todos los 
días en modalidad remota. 

Elección de periodo y adjudicación: 
 
Cada menor podrá ser beneficiario de un único periodo, salvo que queden vacantes 
al final de proceso. 
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Para elegir su periodo, deberá indicar los tres posibles por orden de prioridad en el 
formulario de solicitud.  
 
Si hubiera más demanda que plazas ofertadas, se realizará un sorteo el jueves 14 de 
mayo.  
 
En el sorteo se extraerá la letra del apellido a partir del cual se empezarán a adjudicar 
las plazas teniendo en cuenta los criterios de prioridad indicados anteriormente 
(pertenencia al distrito y necesidades de conciliación) y las preferencias de periodo 
indicadas por cada familia en su solicitud.  
 
 
Pago y aportación de documentación imprescindible: 
 
A partir del jueves 21 de mayo se enviará un correo electrónico a todos aquellos que 
hayan obtenido plaza para requerirles la documentación e informarles de la forma 
de hacer el pago (se girará un recibo al número de IBAN indicado al hacer la 
preinscripción). 
 
Documentación a aportar: 
 

- Fotocopia del DNI/NIE/Pasaporte del niño/a, o en su defecto fotocopia del 
Libro de Familia o partida de nacimiento. 

- Fotocopia del DNI/NIE/Pasaporte del padre/madre/tutor. 
- Fotocopia de la tarjeta sanitaria del niño/a. 
- Si no residen en el distrito de Vicálvaro, justificante de que se estudia o se 

trabaja en el mismo (certificado del colegio, certificado de empresa...). 
- Justificante de la empresa de ambos progenitores que certifique que 

trabajan de forma presencial/teletrabajan o, en su defecto, declaración jurada 
de que así es.  

 
Si no se recibe la documentación en plazo o resulta incompleta, no se tendrá en 
cuenta la inscripción.  

 


